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y dos, de catorce de aorll ((Boletm Oficial del Estado» del dIe
ciséis), regula el procedimiento que débe seguirse para la crea· 
ción de Secciones Filiales de [nstituto~ Nacionale~ de Ense
ñan2JQ MedIa. 

Cumplidos lo~ trámItes señalados -en 1O~ artlculos qumto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y de 
acuerdo con el aictamen emitido por el Consejo Nacional de 
educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y CienCIa y. previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cator
ce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo pnmcro.-8e crean las Secciones Filiales de los 1n& 
titutos Nacionale~ de Enseñanza Media Que a continuación se 
detallan · 

Sección Filial número uno, femenma, del instituto NaCIOnal 
de Enseñanza Media femenino de El Ferrol del Caudillo. Que .'ie 
establece en· el barrio de Canido. cuya Entidad colaboradora es 
el Obispado de Mondoñedo-El Ferrol del Caudillo. 

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto NaCIOnal 
de Enseñanza Media «Calderón de la Barca», de Madrid, que de 
estab1ece en el paseo Ermita del Santo, número 26, cuya Enti
dad colaboradora es el Patronato de Formación Profesional «Ta
lleres Espíritu Santo», dependiente del ArZObispado de Madrid
Alcalá. 

Sección Filial número trece, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia, que se establece 
en la confluencia de las calles Parque y Fontilles, de la barriada 
de Nazaret cuya Entidad colaboradora es el Arzobispado de 
Valencia , 

Seccion Filial número Cloce, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia, que se 
establece en Burjasot. cuya Entidad colaboradora es el Patronato 
de Promoción Humana y Social «Juan XXIII» 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para qUf' por Orden ministerial sefí.ale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Filiales. 

Articulo tercero.-.Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1788/1968, de 27 de junio, par el que se 
clasifica en la categoría de RecOnocido de Grado 
Superiar el Colegio de Enseiianza Media no oficial, 
masculino, «Froebel», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la iEnsefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobÓ el Reglamento de Centro no 
Oficiales de Ensefí.anza Media, prevíos informes favorables de la 
InspeCCión de Ensefianza Media y del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y . Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.~ueda clas1!icado como iReconocidQ de Grado 
SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Ensefí.anza Media no oficial, masculino, «Froebel», de Madrid. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. . Veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de EducacIón y CIencia, 
J08E LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1789/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica en la categaría de Reconocido de Grado 
Superiar el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Seminario Menor San José», de Murcia. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefí.anza Media. de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 

LreCt U~I ¡j~Cl'ew ue Vt:llltluno de JulIO de mil noveCientos cin
cuenta j cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no OfIciale.s 
de Enseñanza Media. previo~ lDforme~ favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media .Y del Rectorado de la Universidad de 
Murcia. y dictamen igualmente tavorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce dE' iunio d.e mil noveciento~ ~esenta v ocho. 

DiSPONGO 

Articulo úmco -Queda clasIficadO como Reconocido de Grado 
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académiCO estab!ecen las dispOSiciones vigentes. el Colegio 
de Enseñanza Mf'dia no Oficial ma~cll1ino. «Seminario Menor 
San José». de Murcia 

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E! Mlnls¡;ro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1790/1968, de 27 de junto, par el que se 
clasifica corno Reconocido de Grado Elemental el 
Colegzo de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Nuestra Señara del Carmen», de PUigcerdá (Ge
rona). 

De confonnidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previOS mformes favorables de la. 
Inspección de Enseña.!1Za Media y del Rectorado de la Univer
Sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únieo.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el C<>
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Nuestra Sefí.ora 
del CanneDl>. de Puigcerdá (Gerona). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr:ld 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1791/1968, de 27 de junio, par el que se 
crean el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
mixto «Quevedo», de Madrid, en el barrio VI, de 
San BIas, y dos Secciones Delegadas de! 'mismo, 
una masculina y otra femenina. en terrenos conti
guos al Instituto. 

El considerable aumento de pOblación escolar en diversos 
sectores de Madrid motiva la creación de nuevos Centros ofic1ales 
de Enseñanza Media. . 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artlculos 
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres y en el· Decreto noventa y uno/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletin 
Oficial del Estado» del veintiséis), dictado para la ejecución de 
la Ley once/mí! novecientos sesenta y dos, de catorce de abril 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y prevía deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se crean el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mixto «Quevedo», de Madrid, en el barrio VI, de 
San Bias, y dos Secciones Delegadas del mismo, una mascul1na 
y otra femenina, en terrenos contiguos al Instituto. Hasta que 
comience a funcionar el Instituto «Quevedo», estas dos Secci<>
nes dependerán prOVisionalmente del Instituto Nacional de 
Ensefí.anza Media mixto «Tirso de Molina», de Madrid. 

Artículo segundo.-Las dos Secc10nes Delegadas, una mascu
lina y otra. femenina, creadas en Madrid, pollgono HI de san 
BIas, por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos se-


